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IECM ha recibido 500 denuncias por actos anticipados de campaña   
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Ciudad de México.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México ha recibido alrededor de 500 denuncias en
contra de distintos candidatos a puestos de elección popular por actos anticipados de campaña, aseguró la
consejera Erika Estrada.

Entrevistada por ENFOQUE NOTICIAS señaló que se espera que el número de denuncias crezca en los
próximos días, superando el número que se registró en el año 2018 donde recibieron un total de mil denuncias
durante todo el proceso.

La consejera señaló que la presentación de denuncias, como estrategia política, durante este proceso electoral
sólo generará un desgaste del órgano electoral por ello llamó a partidos políticos actuar de forma responsable.

Erika Estrada también se refirió a las medidas cautelares que el órgano electoral impuso al jefe de gobierno
capitalino, Martí Batres por sus declaraciones hechas en época electoral, por lo que dijo, será el Tribunal
Electoral la instancia que defina si el mandatario incurrió en alguna violación a la ley electoral.

No obstante, subrayó que los servidores públicos no están contendiendo a ningún puesto de elección popular,
por lo que no les corresponde aclarar si algún candidato mintió o no sobre algún dato o acción de la
administración local.
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